
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, Antioquia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicado 05129-31-03-001-2021-00277-00 

Demandante JESÚS ANTONIO MURILLO MORENO 

Demandado 
CONSTRUCNOR S.A.S, y CONSTRUCCIONES 
ASOCIADOSDEL SUR S.A.S 

A.I 00520 

Asunto   Corre Traslado a las partes de la Transacción,      
extraprocesal  

 

 

Dentro del Presente Proceso Ordinario laboral de primera instancia, atendiendo a la 

solicitud recibida al correo electrónico del juzgado el día 06 de junio de 2022 y suscrita 

por el Dr. Iván Gonzalo Ramírez Osorno, identificado con C.C Nro. 15.259.852, 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 320.480 del C. S. de la J., en su calidad 

de apoderado de la demandada CONSTRUNOR S.A, por medio de la cual solicitó la 

terminación del presente proceso en razón a la celebración del contrato de transacción 

laboral suscrito el 18 de mayo de 2022 entre el señor Jesús Antonio  Murillo Moreno y los 

señores Norberto Pérez Jaramillo, Representante legal de la sociedad 

CONSTRUCNOR S.A y Juan Carlos Piedrahita Taborda, representante legal de la 

Sociedad CONSTRUCTORES ASOCIADOS DEL SUR S.A.S,  petición que es 

coadyuvada por el Dr DANIEL FERNANDO CORREA COLORADO identificado con 

C.C Nro 1.026.145.054 y Tarjeta Profesional Nro. 262.630 del C. S. de la J, apoderado de 

la demandada CONSTRUCCIONES ASOCIADOS DEL SUR S.A.S  y el apoderado 

judicial de CONSTRUNOR S.A, se corre traslado a las partes por el termino perentorio 

de tres (03) días hábiles, contados a partir de la presente providencia, de conformida d con 

el artículo 312 C.G.P, para que emitan si a bien lo consideran, algún pronunciamiento 

sobre lo documentado, puesto que la judicatura advierte que el documento no viene 

suscrito por el apoderado demandante.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

SERGIO ZAPATA PATIÑO 



JUEZ  


